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 La Escuela de Educación y su planta profesoral

En entregas pasadas nuestras reseñas en el Anuario de Administración Educacional, ya han hecho 
referencia a la estructura organizacional de la Escuela de Educación. Se destaca una organización 
en siete (7) Departamentos: 1.-Departamento de Administración Educacional, 2.- Departamento de 
Psicología y Orientación, 3.-Departamento de Medición y Evaluación, 4.-Departamento de Educación 
Preescolar, 5.-Departamento de Filosofía, 6.-Departamento de Educación Física, 7.-Departamento 
de Pedagogía y Didáctica y un Programa de Profesionalización Docente. 

En lo concerniente a las Carreras y los Planes de Estudio de las diferentes Menciones que 
administra la Escuela de Educación, se tienen seis carreras: 1.- Educación Mención Preescolar, 2.- 
Educación Mención Básica Integral, 3.- Educación Mención Educación Física, Deportes y Recreación, 
4.- Educación Mención Matemática, 5.- Educación Mención Físico- Naturales, 6.- Educación Mención 
Lenguas Modernas. Todas tienen un Régimen Semestral  y están conformadas por 10 semestres. La 
Modalidad de Estudios empleada en las carreras señalada es presencial. 

En el caso del Programa de Profesionalización Docente de la Facultad de Humanidades 
y Educación de la Universidad de Los Andes (PPD- FAHE, ULA) es un programa dirigido a 
Egresados Universitarios de Carreras No Docentes y Técnicos Universitarios de las universidades 
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Imagen 1. Vía de acceso a la Facultad de Humanidades y Educación; Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela (Foto 
Cortesía del Prof. Habib Tajan).

nacionales públicas o privadas cuyo objetivo es formar Licenciados en Educación en las menciones 
correspondientes de acuerdo a su carrera de origen. Las Menciones son: a) Licenciado en Educación, 
Mención: Lengua, Cultura e Idiomas,  b) Licenciado en Educación, Mención: Ciencias Naturales, 
Matemáticas y Tecnología, c) Licenciado en Educación, Mención: Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Endógeno, d) Licenciado en Educación, Mención: Ciencias de la Salud, e) Licenciado en 
Educación, Mención: Ciencias Sociales, f) Licenciado en Educación, Mención: Ecología y Educación 
Ambiental, g) Licenciado en Educación, Mención: Educación Integral. 

El Programa de Profesionalización Docente para Egresados Universitarios posee una 
Estructura Curricular del Plan de Estudios de cuatro (4) componentes curriculares (de formación 
general, especializada, docente y de aplicación), con un total de 178 U.C requeridas. Del componente 
de formación general, como del componente especializada, se consideran reconocidas y validadas 
113 U.C (cursadas, aprobadas y válidas) del Plan de Estudio de la carrera de origen.

Cada una de estas carreras cuenta con un número significativo de profesores  encargados 
de dictar las unidades curriculares que conforman cada Plan de Estudio. Los programas de las 
asignaturas, las evaluaciones y los planes de investigación y de extensión deberán ser sometidos a 
las orientaciones trazadas por las unidades académica (los Departamentos) a los que pertenecen los 
profesores y a las normas establecidas por los organismos de dirección de la Universidad. Asimismo 
los profesores no solo están dedicados a la enseñanza, sino además desarrollan investigación y  
actividades de extensión.

El Ingreso del Personal Docente

En lo correspondiente a los fundamentos legales que han regido el ingreso, ascenso y promoción 
del Personal Docente en la Universidad de Los Andes de acuerdo con el principio de autonomía 
universitaria consagrado en el artículo 109 de la Constitución Nacional, y el numeral 21 del artículo 
26 de la Ley de Universidades se tiene dentro de sus propósitos estimular el ingreso, selección y 
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formación del personal docente y de investigación que aspire formar parte de la Universidad de Los 
Andes.

La selección y formación del Personal Docente y de Investigación de la Universidad de Los 
Andes es una actividad crucial para garantizar la calidad de las actividades de docencia, investigación 
y extensión de la institución. Por ello se ha establecido un proceso de selección y ubicación en el 
escalafón acorde a las exigencias de las actividades propias de una universidad de alto prestigio 
académico, para de esta forma fomentar la participación de personal de alto nivel en el proceso de 
selección, lo que redunda en seleccionar el mejor personal posible. Por otro lado, se han establecido 
programas de formación para mejorar, perfeccionar, reforzar y actualizar el conocimiento de 
los profesores elevando el nivel en la formación de los recursos humanos, a fin de fortalecer las 
actividades de docencia, investigación y extensión. Es el caso de los diferentes programas de 
postgrado (Especialización, Maestrías y Doctorados) que ofrece la misma universidad y el Programa 
de Actualización Docente (PAD) adscrito al Vice-Rectorado Académico de la ULA.

La relevancia de las funciones que cumple el personal docente y de investigación, y la 
participación que tienen en la orientación de la Universidad, concluyen en la alta responsabilidad 
que también tiene en el destino de la Institución, tanto frente a la comunidad universitaria como ante 
el país.

Para conocer los fundamentos legales que han regido el ingreso, ascenso y promoción del 
Personal Docente en la Universidad de Los Andes, se ha realizado un estudio bibliométrico de las 
fuentes documentales, cuyos aspectos generales se presentan en el siguiente cuadro:

Cuadro 1
El marco normativo en materia de  ingreso, ascenso y promoción del Personal Docente en la 

Universidad de Los Andes.
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El ingreso, ascenso, reincorporación y otros beneficios del Personal Docente y de investigación 
de la Universidad de Los Andes, desde el año 1990 se ha regido por el Estatuto del Personal Docente 
y de Investigación (EPDI).  Sin embargo el  18 de Enero de 2021 según Resolución del Consejo 
Universitario N° CU 0003/21 se aprueba el Reglamento para el Ingreso, Ubicación en el Escalafón y 
Formación del Personal Docente y de Investigación de la Universidad de Los Andes. En razón de un 
sinnúmero de situaciones de carácter legal el Consejo Universitario, en Agenda 21 del miércoles 17 
de noviembre de 2021 de manera preventiva, resuelve suspender temporalmente la aplicación del 
Reglamento señalado, y en consecuencia para nuevos llamados a Concursos, y mientras se resuelve 
el fondo del asunto se aplicaría el Estatuto usado anteriormente (el Estatuto del Personal Docente y 
de Investigación EPDI).

Según el Estatuto del Personal Docente y de Investigación en el  artículo 8  declara que  los 
Miembros del Personal Docente y de Investigación se clasifican en las siguientes categorías: 
Ordinarios, Especiales, Honorarios y Jubilados. Y en el artículo 9 establece que son miembros 
ordinarios del personal docente y de investigación: a) Los Instructores; b) Los Profesores Asistentes; 
c) Los Profesores Agregados; d) Los Profesores Asociados, y e) Los Profesores Titulares.  En el artículo 
10 dispone que son miembros especiales del personal docente y de Investigación: Los Auxiliares 
Docentes y de Investigación; Los Investigadores y Docentes Libres; Los Profesores Contratados, y 
Los Profesores Invitados y Visitantes.  Mientras que en el artículo 11 se destaca que: “Son profesores 
honorarios las personas a quienes el Consejo Universitario, en atención a relevantes méritos 
científicos, culturales y profesionales les otorgue tal distinción, a proposición de la Asamblea de la 
Facultad o Núcleo y de acuerdo con el Reglamento respectivo”. Y en cuanto  a los profesores jubilados 
el artículo 12 al respecto refiere: “Son quienes, habiendo cumplido los requisitos establecidos en el 
Artículo 102 de la Ley de Universidades y en el título III del libro III de este Estatuto, sean declarados 
tales por el Consejo Universitario”.

Imagen 2. Vista de la plaza central de la Facultad de Humanidades y Educación; Universidad de Los Andes, Mérida, 
Venezuela. (Foto Cortesía del Prof. Habib Tajan).
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CUADRO 2
Relación de las categorías vinculantes entre los Miembros del Personal Docente y de 

Investigación

Para el ingreso  como Miembro Ordinario del Personal Docente y de Investigación el EPDI 
establece en el Título I Artículo 13 el ingreso al personal docente y de investigación de la Universidad 
de Los Andes, en la condición de miembro ordinario, se hará sólo en aquellos cargos que por su 
naturaleza tengan carácter permanente. Las modalidades para el mismo serán únicamente el concurso 
de oposición, el traslado previsto en el Artículo 107 de la Ley de Universidades y la reincorporación 
en el caso del  profesor que se haya separado de la Universidad teniendo la condición de ordinarios. 

Planta Profesoral de la Escuela de Educación 
Según cifras de la Oficina de Registros Estudiantiles la Facultad de Humanidades y Educación 

se tiene la siguiente planta profesoral:
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Cuadro 3
Cifras de la planta profesoral de la Facultad de Humanidades y Educación; Universidad de 

Los Andes, Mérida, Venezuela. 

La Escuela de Educación se posiciona con el mayor número de profesores: 91 docentes que 
representan el 40% de la totalidad de la Facultad. También un número significativo de Profesores de 
otras Escuelas (Historia, Letras, Idiomas Modernos) participan en la Escuela de Educación dictando 
Unidades Curriculares que forman parte de los Planes de Estudio de las distintas carreras.  

De acuerdo a información suministrada por la Oficina de Registros Estudiantiles de la Facultad 
de Humanidades y Educación en el año 2022 se muestra el listado de profesores que participan en el 
Periodo Académico A-2022.

Cuadro 4
Los profesores que dictan Unidades Curriculares en la Escuela de Educación de la Facultad de 

Humanidades y Educación; Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela. 
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Imagen 3. Otra panorámica de la plaza central de la Facultad de Humanidades y Educación;
Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela. (Foto Cortesía del Prof. Habib Tajan).

La investigación realizada. 

Para conocer las realidades actuales en materia académica del conjunto de profesores 
adscritos a la planta profesoral se propuso realizar una investigación cuyo objetivo fundamental fue: 
Determinar la formación teórico práctica que posee el  personal docente de la Escuela de  Educación. 
Se trabajó con una muestra de 82 profesores. El instrumento (cuestionario)  se llevó a cabo en el mes 
de mayo de 2021. El cuestionario fue entregado vía formulario Google.

La técnica que se utilizó en la recolección de la información fue la encuesta, el cual en opinión de 
Arias (2006a) “es una técnica que pretende obtener información que suministra un grupo o muestra 
de sujetos acerca de sí mismos, o en relación con un tema en particular” (p.72). Se seleccionó esta 
técnica, debido a que fue necesario formular y aplicar el  instrumento (cuestionario) conformado por 
ítems con alternativas de respuestas cortas y largas,  el cual se organizó de acuerdo a las variables, 
dimensiones e indicadores a fin de obtener la información de los docentes.

Fase I Diagnóstico

La técnica de análisis de datos, en opinión de Arias (2006a), es el momento en se describen las 
distintas operaciones a la que serán sometidos los datos que se obtengan, comprende la clasificación, 
tabulación y análisis” (p.111), en otras palabras los procedimientos aplicados para obtener los 
resultados. En este sentido, una vez obtenidos los datos a través de la aplicación del cuestionario a 
los docentes que conformaron la muestra en estudio, se realizaron las siguientes acciones:

A partir de la base de datos se revisaron cada uno de los cuestionarios para verificar las 
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respuestas. Se elaboró una matriz de doble entrada, con las variables vinculadas directamente 
con el instrumento: (sexo, edad, nivel de estudio, otras), luego se realizó un cruce de variables para 
analizar su relación. Al obtener la tabulación de los datos se determinaron las frecuencias absolutas y 
porcentajes para cada uno de los ítems. Los datos se organizaron en cuadros y gráficos de distribución 
de frecuencias, en función de cada dimensión; uno para cada indicador.

El análisis se realizó en razón de los indicadores, describiendo cada reactivo y efectuándose el 
análisis por las dimensiones.

El criterio de análisis se fundamentó en la admisión o presencia de la dimensión; tomándose el 
reconocimiento del porcentaje mayor en las opciones correspondientes, al hallar el promedio en cada 
una de las dimensiones; se tomaron como significativas las de mayores porcentajes de respuestas. 

Para finalizar se procedió a la elaboración de las conclusiones y recomendaciones en función 
del diagnóstico y en conformidad con cada uno de los objetivos planteados.

En este punto se describen las distintas operaciones a las que fueron sometidos los datos que 
se obtuvieron, el proceso de clasificación, registro, tabulación, codificación y análisis. Para una mayor 
comprensión, se presentan los datos de acuerdo con los indicadores de cada una de las variables 
(Grado Académico, Departamento al que pertenece, Dedicación, Categoría, Condición académica 
actual, Menciones en las que  dicta materias, Materias de Postgrado) todas ellas en cuadros con la 
distribución de frecuencias absolutas y porcentuales de cada ítem.

Desarrollo.

1.- Datos Generales: Las edades de los docentes están en una media de 30 a 42 años, el 64,7% 
son femeninos y 35,3% son masculinos.  

2.- Grado Académico.  En la muestra de docentes en lo relativo a Grado Académico destaca 
los estudios en Licenciatura (50%),  Especialización (29,3 %), Maestría (54,9 %), Doctorado (28 %), y 
Post-Doctorado (4,9 %),
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3.- Departamento al que pertenece.  En la estructura de la Escuela de Educación se tiene 
el siguiente conjunto de Profesores por Departamentos: 1.-Departamento de Administración 
Educacional (8,5 %), 2.- Departamento de Psicología y Orientación (64,7%), 3.-Departamento de 
Medición y Evaluación (22 %),  4.-Departamento de Educación Física (12,2%), 5.-Departamento 
de Pedagogía y Didáctica (31,7%), 6.- Programa de Profesionalización Docente (7,3%), el resto 
comprende a 7.-Departamento de Educación Preescolar  8.-Departamento de Filosofía

4.- Dedicación. Según el Estatuto del Personal Docente y de Investigación en el  artículo 109  
declara que  según el tiempo que dedique a actividades correspondientes, el personal docente 
investigación ordinario se clasificará en: Profesores a dedicación exclusiva; Profesores a tiempo 
completo; 3. Profesores a medio tiempo, y 4. Profesores a tiempo convencional.  Prevalecen en la 
muestra Profesores a Dedicación Exclusiva (52,4 %),   Tiempo Completo (32,9 %),  Contratado por 
horas (8,5 %).

5.- Categoría.  Según el Estatuto del Personal Docente y de Investigación en el  artículo 9  expone 
que son miembros ordinarios del personal docente y de investigación: a) Los Instructores; b) Los 
Profesores Asistentes; c) Los Profesores Agregados; d) Los Profesores Asociados, y e) Los Profesores 
Titulares. Predominan en la muestra: Instructores (30,5 %),   Asistentes (28 %); Agregados (9,8 %),  
Asociados (12,2 %) y Titulares (11 %). 
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6.- Condición académica actual. Se les preguntó sobre su condición y se tienen: 58 Profesores 
Ordinarios, 18 Profesores Contratados, 2 Visitantes, 2 Jubilados Activos, 2 Autorizados con descarga, 
1 Permiso de maternidad. Destaca en la muestra un 70,7  % de Profesores Ordinarios.

7.- Menciones. La Escuela de Educación tiene seis carreras. Los profesores encuestados dictan 
materias en: 1.- Educación Mención Preescolar (39%), 2.- Educación Mención Básica Integral (39%), 
3.- Educación Mención Educación Física, Deportes y Recreación (39%), 4.- Educación Mención 
Matemática (27%), 5.- Educación Mención Físico- Naturales (29%), 6.- Educación Mención Lenguas 
Modernas (22%), Programa de Profesionalización Docente (20,7%)
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8.-  Materias de Postgrado. La Escuela de Educación tiene once (11) Programas de Postgrado. 
Un 26,8% de los profesores encuestados dictan materias en postgrado, mientras que un porcentaje 
significativo no lo hace (73,2%)

Conclusiones y Recomendaciones: 

1.-Ante las cifras significativas de profesores que se mantienen como Instructores y 
Contratados se precisa conocer los procesos que deben realizar cada una de las instancias vinculantes 
(Departamentos, Escuela, Facultad, DAP, Secretaria) en caso de: a)  llamado a Concursos, b) evaluación 
de ingreso a personal ordinario, c) planes de formación del personal docente y de investigación, d) 
solicitudes de traslado del personal docente y de investigación.  Se recomienda a)  realizar talleres 
y jornadas de capacitación en la materia, b) Crear una base de datos de la planta profesoral por 
departamentos y mantenerla actualizada, c) Se requiere que las instancias administrativas de la ULA 
actualicen la base de datos de su personal docente, en función de los datos que suministre Nómina y 
Presupuesto de la ULA.

2.- Es imperativo crear una base de datos para llevar el control de ascensos por departamentos, 
en la Escuela de Educación  y en el Decanato. La información se acumula en las agendas y actas. 
Pareciera que las actas de la Dirección de Asuntos Profesorales (DAP) son los referentes que se tiene 
para este tipo de información.  Por consiguiente, la recomendación: Se requiere un trabajo en red 
para crear la  base de datos con las fechas de ascenso de los profesores, títulos obtenidos, trabajos de 
ascensos entregados. Cruzar información con la Dirección de Asuntos Profesorales (DAP).

3.- Para enfocar la celeridad en ser procesados los ascensos en las dependencia, es importante 
tener presente que existe toda una vinculación de diferentes instancias administrativas que tienen 
responsabilidades en los ascensos de un profesor. Es toda una red entre instancias administrativas: 
Consejo de Departamento, Consejo de Facultad, los profesores que se desempeñen como jurados 
designados, Dirección de Asuntos Profesorales (DAP), Consejo Universitario. El profesor interesado 
debe estar pendiente del proceso. Se han conocido casos de profesores que luego de un año de su 
solicitud no ha sido procesado. Por ello la recomendación: a) Diseñar y aplicar los diagramas de 
procesos derivados de cada agenda de facultad a fin de llevar los lapsos y cumplimento de cada 
ascenso tramitado. De esta manera se ejecuta la supervisión de los casos y se evita la demora, 
aplazamientos, b) Extraer de las agendas de las DAP los ascensos por  Facultad y llevar un control 
mensual. Lo mismo puede aplicar para las renuncias de los Profesores. 



115

4.-  Cuando existen dudas ante un  trámite  de Ingreso,  Ubicación en el Escalafón y Formación 
del Personal Docente y de investigación destaca el reconocimiento que posee el Servicio Jurídico 
de la ULA para considerar y opinar cuando le sea requerido por las autoridades acerca de los actos 
administrativos a dictarse y que pudieran generar efectos generales, a fin de promover su conformidad 
con la jurisprudencia administrativa universitaria.

5.- En relación  con los equipos de trabajo que tienen  bajo su responsabilidad abordar los 
trámites  de Ingreso,  Ubicación en el Escalafón y Formación del Personal Docente y de investigación, 
pareciera que el Personal del Decanato, es quien tiene mayor responsabilidad en esta materia. 
Su disposición a colaborar y  aprender se destaca cuando se generan los concursos, ascensos. Sin 
embargo,  algunos están en proceso de Jubilación y no se cuenta con la generación de relevo en esta 
materia. La recomendación es realizar talleres y jornadas de capacitación en la materia al personal 
administrativo.

6.- En cuanto a los concursos y todo el trabajo que organiza el equipo de trabajo para acometer 
las gestiones  de Ingreso  y Formación del Personal Docente y de investigación, es importante destacar 
que por muchos años esta tarea la lleva los jurados y algunas colaboraciones que se dan con las 
secretarias del Decanato. El personal trabaja en equipo, el de más experiencia va guiando a los menos 
expertos, de esa manera estos aprenden, pero con la supervisión adecuada y las recomendaciones 
precisas Se diseñan los formatos para la evaluación de credenciales. Se designa la Comisión que 
evaluará credenciales por Consejo de Facultad. Se dan las orientaciones del proceso de evaluación. 
Por ello se recomienda: Diseño de tablas Excel con las fórmulas de cálculo para promediar puntajes 
en concursos de manera precisa para evitar cualquier tipo de error en el cómputo de las credenciales 
y de las pruebas.
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